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EL PRINCIPADO. 
DIAKIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

EDICION DE LA TARDE. 

CRONICA LOCAL. 
En ol barrio do tlo°(arranchs ha rnuorto nna gaflin», rujo liíftado pfíaba il¡(7 onzas y 

media Pertenecia á iloo Salíador Domenech, babilante en la callo «lo la Crii?. Cnbicrla, m -
meroljS. , 

—La barraca da la calle del Aibs, que bace c o a do do-, mo;ej pstá al>:crla ba obleilüo 
ya do) primeras tuertes, unmdel no-piiai y última f emana la primera do ¿a Cs^a de Ca
ridad. 

—Llamamos la atención de las aateridades sobre los escándalos que ca la coche acón-
lecen en la Plata R'al dorante este Carnaval. Ayer fueron In'nliada* mochas períonas y 
atrepelladas y ultrajadas varias señoras por nna porción de pilletes que allí ÍO situan. 

—Lcf moa en la «Gacela de los Caminos de bif rro:» Las fábricas i;e ga< de Granada y 
Almería han sido cedidas por sn conecrionario M Charles Lebon á la Compañía central da 
alumbrado por el pa», qno de Sociedad comaniiiaria se trasforma f r. Sociedad de resi-on-
sabilldad limitada. Eslas dos fábricas dtben ser entregadas á la Sfx-iedad cnmplelatL^Dte 
construidas en el precio de 700,006 francos la fábrica de Crana<la y Hlü.UíiO la de Alm i l a . 
El coastrector garaniiza á la Sociedad on prodoclo mínimo i^ual al precio del capital em
pleado en caJa fábrica: la Raraniia no puede en ningún ca.-o txeder de " por IHO al aflo. 
Los beneficios qao excedan del 10 por UiO neto y de la amortización anual d i capital se 
repartirán por mitad entre M. Lebon y los accioni.-la». . • 

— E l mendigo ilaliano, dice un eseritor francé-vcareco por completo de la íUIVf? drl es-
paño'; pero en camb o po^ee en sumo grado una cualidad ¡'lamerle rrcomendzble para 
ablandar los rorar.oi ' ' : tal es la obstinación. 

El verdadero tipa del pordiosero ilaliano se encnenlra rn Nápole« f ntift los lazaroni, 
que salen con el sol á vagar por las calle- de aquella populosa capital en bo ca de la exi
gua cantidad que les «s necesaria para satisfacer las nece»iJades de su es.Omaso c o n p len
tas ó 'os clásicos mecarrones. Cuando el hambre no les molería, pr< liaren echarse á dor
mir en los pórticos de las iglesias antes que implorar la caiiilad de los transenoles. 

Pero en ayunas son intratable?, importunos, capaces de irrilar a l mas parlli o co-.! sn» 
estudiados quejidos. Rssta dar una limosna al que os detiene para que como por encant» 
os encontréis rodeado de nna turba de hombres, mogeres y niños, que á coro entonan una 
plegaria que por no oírla os veis precisados á ser catila'ivos. 

— • — i 

DiyERSIORES PÚBLICAS. 
TEATRO ROMEA.—AtcndHa U fe"livid«d del día y i Su de propor.-ionar alguna üislraccínD al grs» n ú . 

tii»ro de personas «|uo fe retraen de salir al capipo la empresa lia riispucslo que mañana mlí-rcolcs len-
• n lugar dos escogidas funciones en la lorma siguiente: 

iarue.—la diveilidacomedia en tresacios y en verso, tltuladn; .Oros, cp.i?, espadas y bastos,* y ta 
f.T conndia .-n du« actos. «La pubilla dr l Valles.c—EnTada l i cuartos. 

Noche.—El aplaudido drama en i re i actos, recibido con tanto i-nlusiasmo en el Teatro Prtpcipal. nootl. 
' nado • \!;*ieris del mar» y la divertida comedia en un aclo -El- de lora y el de d i is . ^ 

En el intermedio de las dos comedias Mr. Petrúpolis e jecnur i bis mas cscigidos ejrrcicios d j su re-
IM'rtorio —Entrada 3 rs. 

noy se despacha CJ conuduría. 
TI&TT.0 TIBSO —tiran función extraordinaria para mañana á beneficio do dun José Bajas, segundo « . 

I»n de i coropaBia.—l. Sinfonía.—i. Se pondrá en escena el grandioso drama en l actos, -Caín Pirata.» 
liando un con la pieia, «Cero y van dos.»—A las ~ y media.—Urb-A liaiideia. 

Nota.—Se csU eosayando el d'tmt, 'los sueltos de losé.» 
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Como Qa'ttn ((De ni las palabras, ni las amenazas, t i aon por la fuerza se logra intimi
darlo», fe ha tmlailo ile descubtir algnn medio para que el transeúnte pudiese desembata-
7 a r s e de ellos rio ilar lugar á escenascnfadoüaa ^ poco edificantes. 

Ctie medio se ha en -ontrado ja , y á su i Qcacia se debe el <|ae naturales y extranjeros 
transllf n por !a« call^» dé Nápolts, srgaros de no ver-e acometidos por ningún vagaban-
do. Con solo levantar la mano izquierda a la aUora del oido, imitando con ella la cabeza 
del buey, y encogiéndose de hoojbcosal mhmo tiempo, ios mendigos, que .son muy sopera-
ticio OÍ, huyn ile»pavorido?. 

—Según di re ano de nuestros colega', el señor Inspec'or devigilsncia don Jo.'é Fernan
dez descubrió a)er dos fabricas de mocera íalsa qoe fonciocaban oita de ellas en la ralle 
de la Palctna. v la otra en la de J-iime Glrall: las monedas que »e acosaban en las máuni-
ualnas c andcMinas eran de a dos y de á cinco duros estas úl imas tienen la fecba de 1860. 

han enconlríiilü monedas tin fer coniplelaainite acuiiailaí y parte de lo* cuños en la 
f alb rte Lanca<ter. E le iíiporlacle servKIo 16 ba llevado á efecto el señor Fernandez au-
allisi'o. <rgan >e i os ba dicbo, por los individuos Francisco Maitin y Manuel Feroandez. 

—Un Zaragoza te va e-iableciecdo uca verdadera compeleccla émre los asuósomo*. 
Preciso es confesar que rl ' M ri" ar;.*;-!'-.-? es p'ivilpgiailo en mateiiade a«troTiorriia. 
Ahora se prex-Ma en camiiíña un cuev.. (ib.«erva<'or de las < slrellas ^jue so firma «El ara-
gnnes,' y pronosiica un nuevo diluvio 6 poco menos paia después del 13 de marzo. 

oigamos lo (¡ue dice: 
«La cantidad de agna, «dentro de lo4 cuartos do knn» qoe expresa ¡ni pronóstico r.o 

bajará en climas como el de Madrid y Zarafrcza de 90 milímetros, elevándose esa cantidad 
en algunos puntos de F<ancla y Cerdeña á 130 6 110 mUimetros.» 

Koiicia de los fallecidos el dia 5 de marzo de ISCT 
Saadoi , I 
Canda; t 

Viudos 3 
Muda» 2-

Sollero» 
Solteras 

Niños 
Niña» 

k b o r t o t i 

Nacidos: Varone» 6 Hembras C 

DOS M IS BODaiSUEZ V TRELIEZ , ALCAlI>E-f.ORREGIDOn DE ESTA CICDAD. 
tos grandes ndelnntrw de la química y el desnivel que en algunos pnntns del extranjero 

guarda el censo de la población con los prolnctos gRrlroias, ba creado la perniciosa j ceit&u-
rabln costumbre de aoiillerir nrliriros de primera iwv-esldad. 

Tn un nais esencialnienlo vlrileola enmo el nuestro, cuyis co.'cehas exceden ai coi'Mimo, 
«p« nrs rti-.'-n-. i. si ra be, la soffótiraeinn de viuos. sobro lodo de los comunes quo foroiaa 
urodelus principales aliiuontos del p^bn ; pues los medios O suslaneiu que á proposito sn 
emplean, (i ôn i R o r e n i e s fi noclm: en c' primer caso se estafa á los consumniorea vendiendo' 
les por leaitinio In que no lo es; y es fcfsfcundo, h a y ti doble délito de un eotcnenamiento. 

Esle abusn largos años hace que vicr.e practicSndoso de uua marera cscendalOía: en vano 
la opinión pi'ibliea clnnia eonlra el, en va;io lo rondena. Algunos taberneros, ÍII.leponiendo un 
<;rlniloqío hiero a la Tt!)t«tosn fíoültvf f iíe sb'cor.' irrern. so han liecho refrar larios a cuaulas 
amvoesíaeinnrs ; multas la autoridad local les impusiera; el fraudo se ha erigido eu sistema, 
y el miserable eeoitoia de upos pocos parece quo traía de cimentar fullona sLbie la ruina de 
losdemis. 

[gual< s observaciones militan resprelo de los que venden comcftlbles faltos de peso ó med/-
Ha; y és en vrdad un eontrasentiüo ver como al que defrauda u otro eu ineiulieo se le somete 
a la acción do i n Irlbunnti s. y al que lo liaro en especio so le castiga gubernativamente tan 
wiln con una ligera multi de que a ks dos días o aute$ se habrá rcsaroidu ya con otros enga&os 
siiensivos. 

V «i ta leniJad de la peua no ha bas!a<lti á rvfrennr la sobrada audacia de tos vendedores, 
lunoso será qun la señal de f .a iu les ponga do maní tiesto á vista del coosomidor. 

La equidad y la jusli<darxigcaqne«ÍM se vea ^s ran i i i l » otra la superchería de los que 
quieran espeeolar con su saliM y sus inleicsc,-: y laaiiloiidad local, cu uso do la tutela que 
ejerce sobre sus adminMraildS, debo reliar imno de lodos los medios legales, a lln de que no 
sn repro-lu/enn por mas tiempo los abusos qoe años hace viene l lBrceio i ia lamenUindu en la 
venta de ariieiilo» de primera necesidad, y cspee;almeute de vino al por menor; pues la con-
t ieneia se subleva al ver qi»' r! pobre, 11 honrado proletario se ve defraudado en r l peso de lo 
«jue compra con el >u-lor Ce sa rostro O llene que alimcnlarse con coiaestiblcs sofisticados quo 
porjudiran ii-ntanieuui su economía y cnervsu las fuenas de que tanto necesita para sobrelle
var su Iraboj-Kn existencia. , " 

Por (odas estas consideraciones, en vista do lo acordado por el Exeiíio. ayuntamiento de mi 
presidencia, y previa aelori/acion ¡.operlor, vengo eu decretar el siguiente: 

f ; BA.NDO.' 
Arlicülo l." Queda prohibida la inlroduci-iou y venia de vino y licores de lo-ias clases en 
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que para darles forlalp^a ü oirás enalidaifts, se hayan mr-zftlado sa^aBeias cocira?, lalcs ruiuw 
bsnjtlá, pulnix, polvo (ie ruárnio', creta, filargirio ú otros compueslos do plomo, lolas las cua
les só riuplean para saturar el árido a^cllro que te ha desarrollado en el vino: el ícidu suiru-
rieu, el alumlre, el acétalo cenlro de plomo, vulgo azúcar de. Saluruo, y cualquier otra ÍUS-
tancia que A ni.is do las rneuciunadas se descubra con el Uempo y sirva para ocultar el éicido 
a<:eiicn, la llojedad ó el mal rolor de los vinos. 

Arl. 2.' Ko se corsiderar4 sofisticado el vino que conlensa gelalina, aleehol ó adúcar con 
objeto de procurar su conservación ó mndiflcfr alguna de sus cualidades físicas; pero cu la! 
caso deberá fijarse en los envases un rótulo que exprese la sustaccia nalnral que conlcngao 
de las Ir.s expresadas. 

Arl. .'i0 • •.:> .11 asimismo prohibida la venia de vinos ágrios, viciados óacuades. 
Art. 4.° Para lnsefcctos de qn» habla el artículo anterior, son «áeriass aquellos que al sim

ple eiámen físico presrtiian sensibles caracteres de ácido acético, ó bien que de su auallsis re
sulte, que poseen un tuaj lo por ciento de dicho ácido libre: naguados» aquel'os cuyo análisis 
no deja dud^ de que se les ha mezclado agua; y oviciados» los que tienen algún defecto pro
cedente de MI alteración cxpunlanea 6 de cualquiera otra causa independiente de la voluntad 
del expendedor. 

r<u se extenderá esta prohibición á les que prísetlen sabor ó resalió de algunas de las sos-
lanciss que la ciencia n-cuuiieada para coDibilir el cidium, ni ti los que tepgau el sabor de las 
linderas ó pellejos que eonslilnÚD l0í envases, 4 menos que por su inlensíaad sean repugnan
tes ó puedan cuuifrometer la salud del catsumidor. * 

Arl. 5." El qoe contraviniere a lo dispuesto e n el arl. 1.*, además de iniponérseio la cor
respondiente nmlia, so publicara su nombre y est&bbcimiento en los diarlos do la capital, y 
será eolregado con el cuerpo del deliloal juzgado del distrito pata lu que en jusucia correb-
ponda. 

Arl. 6.° AI ifñB V'-ndiere vino áprio, viciado 6 aguado, se 1^ impondrá por primera vez una 
mulla de 10 á 5u escudos; y si reincidiere, la uulls será de máiimum de esta caL t idod y se pu
blicará en los diarios su nombre y rsUbleclmienlo. 

Arl. "i. ' En iguales penas respeciivaineLle incurrirán los que vendieren arlkulus averiados 
ó defraudaren ai comprador en el peso, medida ü calidid de comeblibles y demás articnius de 
consumo. . ^ 

Art. 8.° Quedan dictadas las disposiciones oportunas para c! cutnplímienlo du lis conteni
das en el presente bando. 

Bircebuja 3 de aurzo de 1867.—Luis Rodríguez. 

CENTRO GENERAL DE OBLIGACIO.MSTAS PE FERUU-CARBILES. 
- Sección de Aloacsa A Yslencia y Tarrasoca.— Junta dirccliTa. 
Excmo. seucr? 

I.» innla directiva do la seci-ioo da los rerrr-caxfiles de Almarsa á Taleneia > TanvUuua, del Centro 
goneral do ob igacioDísius. establpcido en lieroolona. con el mayor re^p«lo ü V. lí. expunu: yue, la aocíe-
*lad do li>s ferro*»c.»rrile3 do Almansa ít Valencia y Tarragnra lia dejado de pftgar Jos i Úoott&a do lolereaeii 
do las ttbligacioncs hlpotocsrias vencida* el i.0 do julio do IS'íG y_ el 1.° de enero do osle alio, asi como ei 
captlal de I.13 obligacwncs premiadas en el üliimo sorleo de amorliiaci.m. 

l'ara subsanar e4a falta d" ciiraplimieñto y como remedio salvador, les sefioros aceionísfa*, congrega
dos el día 12 de enero último en asamblea geLeral , acordaron, por unanimidad, que en vez do satiaracer 
los dos cupones vencidos, so caí jeason estes por Bonos talonaiios lus cuales se p ^irian por quintas 
partes en cinco afios conspcutívos, á contar deide 3.° de cuero de ISttí, en cuya época, seitun calcula la 
sociedad, estarán lermioadas lodas las obras del camino. 

Eomijanto ecyerdo bu venido á contristar hondamente á los lenedorf í do obtigaciones (üia» c* 1110 é 
v. K. lo consta, pertenecen á todas las clases d 1 U Suciedad, y muchos do tilos, lo.'mas, están en las 
mayores privaciones,consüluycnik) ua'iraiotargeneral quetfccla tristementeá estoaclivoé iadns-
trioso país. 

L * exponento, Excmo. señor, pre\c oonflicH'S irremediab'cs si V. B.. en el de¿ernpen<< de su elevado 
alidandc. coui«> medida preven. 
• general de accicnisfas con no-

. las dispuMcioues vigentes, 
tu efeelo, según previenen las Estatutos de la sociedad, los rcndiiuienloa do sus caminos estín afei' 

io« preferentemente al paŝ o dn los empréstitos qne levante la misma socitdi'.d Kl buen sentido indica 
que esta ventaja está reservada á los cmpróstilus que se hayan creado dentro de los Ilrailos previ:ora> 

l mente seílalaeos por las luyes que rigen. 
I '•a sociedad, expontaneamente, y con el objeto de dir, si cabla, mayor y mas exp'ieita garantía á lo* 

tenedores do obligaciones, Wpoloci') especialmcfilo, con escrUuras públicas que se encuentran inscritas 
en el llegistro de derechos de hipotecas de Valencia, los ferrocsriiles do Atroansa á Valencia y Tarragona 

r í'on todas las obras que los constituyen y el rnutcríal móvil dcsiin£do A su expIo'BCiun así ĉ mo también 
; reudimienios do los mismos fertocarriles, á la seguridad dol pago, ü su debido tiempo, de intereses 

anuales y amorlizacinn de capital. 
•fi i o r f í " " parle, lodas las disposiciones emanadas de los altos Cuerpos coUgisladotes, del Gobierno do 

u-' y eD particular del ministerto encciuendado & la distinguida dirtecion de V. u. so lian dlri-
1,0 V c'"',slan,einente á garantizar mas y mas l̂ s Intereses aportados á las industrias de terrccarriles por 
i . ,!f nt cs d® "hligaeiones, siqiiier.i sea pi-.rque, generalmente, represaalan pequeflos capitales que 
iiasia añora h.'ibian sido ajenos ó la especulación comercM. 

Ilcíientemenle. por el articuto 1.0 del Real decreto de JO de diciembre último, ti Estado ha cedido á las 
o íT^" '^ ie ferrocarriles, desde I d e enero do ejie alio, el importe del impuesto de 10 por 100 sobre 
«i produelo de los viajeros para facilitar el t-ago Uc intereses y amoriizacicn de valores creados ó que se 
creen por las conipaBias. r r"0 

•.̂  cApuuume, B.vrino. secor. pre \e conuicus irremeuiao es bi * . i5. .eni 
cargo, no acudo al amparo do tan legítimos y p ivilegiados. iulereses. involie 
liva y urgente, los recientes acuerdos quo so han tomado en dicha junta ge 
torioo.vidu detobligaciones solemnemente cont-aiaas y con infraceh'ii do la 
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Ssosdiimpromisossolomncs, oías disposiciones Vicentes, irazan el camino expedito que hsndesa 
guir los obllgsclonlílas bi ll^ga ol ciso de la insolvencia de las sociedades de feirocarrUes 

A inn pHigrosa siuiacíon corre la sociedad de los ferrocarriles do Almansaá Valencia y Tarragona, 
p i r s bien clsro lo dicenlos rocíenles acuerdos que se han lomado en la fttihm junta general respecto a 
los lenedores de obligaciones. 

Pebor Indeclinable es, pues, de IT exponente, en representación de los lenedores do obligaciones del 
CeMro, acreedores de la sociedad, s -lir ó la defensa de sus legítimos y comprometidos intereses.y no 
permiti,r, por mngun concepto, que otros acreedores, con meóos título, su antepongan en el cobro de les. 
capitales e intore'ses, como ahora csi:í sucudiomlo. 

i£a público y notorio, K\crao.-seror, que la sociedad tiene contraída una dcuia flotante que se eleva á 
imacifra noublti y que para conlIev::rh se impone ruinosos sacrillcios que &(t.c!an lastimosamente loa 
inlorcscs de los ttnedorcs de obligaciones. 

Ksa deuda llotante no tiene razón tíc sor dentro de los prescripciones legdcs: está lermioanlemento 
excluida y sin embnrgo, la sociedad l l ha oroailo y la atiende con marcadu prc-ítrencia. pues mientras 
pagi intereses e\orbiianles á l«s lenedores de ella y va evllnguióndola, deja du pagir intereses múdir 
oos á los tenedores de ob igaciones y no atiendo ú IJS amortizaciones eslipiiladasj cuando estas últimas 
obligaciones de la suciedad sc.n bipoiccarías, privilegiadas y preexistentes ú las otras que son puramente 
personales, como dimanadas de los prcslanioa que ha levantido por medio de pagarés y otros documen
tos: de modo que 11 sociedad con semejante conducta viene i sentar el erróneo o inadmisible priBcipk» 
de que los obligacionistas hande seguir la suerte de la compailia c o i o sócios capitalistas, cquipurándo-> 
los ;'Sí á los accionistas. 

t.uando las eos» lleg.in A eso estado y la sociedad no atiende con la debida imparcialidad ¡i sus aereen 
dores, fuerza es poner lórmino & ellas, y evitar actos tan contrarios á la equidad y ú la justicia. 

M en la junta general del J2 de enero último se hubiera presentado un balance inveni¿rrio de !a siiua1 
clon de la Sociedad, tendríamos dado un gran p îso y adquirido noticias acerca de I^inver&ion de los prí« 
duelos de isiítí Abor.i, semejantes cnisioues acrecen, ai ctbe, la iucer :flujubre délos teutdoreade 
obligaciones que temen su completa ruina. 

!• so balance inventarío hubiera lal_ vez aconsejado las ullcriores gestiones de ¡os lenedores de obli ' 
paciones; pero lejos de esto en di día junta general de accíonisias al adoptarse tan trascendentales acuer* 
dos se hiei»'roii una sório do reflexiones, que no han cenvencido á los exponentes, pues no son mas que 
si recurM> empleaiio por otras, cuando, onH:af os análogos, han querido bosquejar el halugüeOo porvenir 
do I'-s empresas 

Ri los dalos do los problemas representan cifras admitidas do hipótesis en-hipótesis, les resultados no 
sig'iili'ian ni prueban nada.abseluiameule nada. 

1-a experiencia nos enseña, con bario Heoliajieulo, qiié valor cabe dar á ledos esos dalos, p;omedios 
y cálculus iBpetido,-. hasla la saciodud. 

ünlre otras cosas la Compania cree que el camino estará lerminado á principios do 18CS, La exponenle 
no lo creo asi y usda arriesga si fl^va la euMclusíon del cai.iino a principios de ÍHLd. 

líasla.conocer la mag.iitud y la^ dilleuIludes de las ubras f¡ue debou ejecularsopara el establccimicuto 
del puente v.ibre el l io libro pura disentir de la opinión de la sociedad. 

Para el logro do sua m'opósi'os se acmdó en la ropotida junta general de accionistas qnc cuantos re* 
cursos oblonga la compañía, cuantas subvenciíjucs reciba del Estado, cuantos rendimicnlos líquidos la 
explotación le proporcione, lodos ellos deben destinarsn á la terminación inmadlata d^ las obras. 

Ce conslgiuenio. admitiendo dicho «eucrdo, hasta que la conclusión del camino no se haya alcanzado, 
lo* tenedores de obligaciones dejaran do cobrar los inte) eses quu representan los cupones, y supuesto 
quoel cjinino no se concluya hssta principios de 1819. laque aun es muy dudoso, la ̂ c ledad habrá de
jado de pagar sois cupones a los t"nedores d* obligaciones, de los Tencimienlos siguientes: 

Do l . " do ju .1 • i$cn.—j.« <ia enero do Ittn.—1.0 de jul io de 180".—I." enero de 1MCS.—l." de jul io de 
18M.—1" d« enoro de 186J. 

¥ no su diga que i hora se entregarán en pago de los «"os cupones vencidos los liónos talonarios pro 
yecados: Po que aparte que la novación de contrato quo se efcclunrla por el cenje pr .puesto es nmy 
pe judicial y no debe adini'lrse. i quién alianza el pf go do esos Bonos i sus vencíitientos? Y, después. 
;q i ic suerte cabrá á los demás cupones que i ián vcncieado á cdnisr desdo I.* ao julio pióximo, acerca, 
rio loa coa es M Sociedad nada dice? 

Niics posible, txcaio seíior, lomar otros acuerdos que puedan ile-&r mayor perturbación al seno de 
los iencdi.re» de obligaciones. 

Pi Ivai al oblig ictoiiista dnranlo mas de tres aüos del intoiós con que tan legilimamcDlc conllahj, os 
acercarle al mas imponenle precípiuio. • % 

Ku to couip.i-inle, pues, como en la junta goreial de ai cionis'as del l i do enero úll imo, so propuso 
api car lod ?.. biolulauionle Iodos los ret-uraos do quo pfto-'a oisponor la So-it d.̂ d a m conclusión del 
osiuinoy * I servicia de la d^uda íloían'o pues aunque acerca do , sto no lo dice lo liace^, y no aplicar 
MtdSi ahioiutainento nada al tervicio do las ub^B^cu•ne3, alieiando con nuevos píelos la naturaleza au 
las mismvs y tua cfeuios legales. r 

ks sso justo? Es equitativo ? Puede eouseolirae i liiortameulé quo no es justo, ni cquilativo. ni punde 
cous'nt irs ' . if.aiao «s pusiblo que iegus a s uc onarse el alisur Jo principio de que la Soeiedad deudora, 
sin «cuerdo do iMsneroBdorea hipotécanos pueda moollicor y aperar en »u esencia t ai obligcciónos? 

En vir tut do consideraciones que queden expuestas, la junta directiva de la Sección de los frrro-
earriies d» Alniansa « Valrnefn y Tarrtgona, deM.enlro general do obligacionistas, en nombre y rep ro 
mentación de ta misma ha resuello util'zar lodos bis medios legales para la realtzaeíen do sus derechos ' 
«lacbrantados, y primeramente, como media más ispído. ¿li.ax y general. 

A V. F. Crnñailaroenie suclica: 
l * Qu9. como medida preventiva y nrg«ntp sirva d e t h r t r n n V t y i I " n rgun vslo-. el acuerdo lo 

ma.to el d'» 1S <te enero último por la junta general extraordinaria de la Sociedad do los ferro carriles do 
Almiiisa a \aUncía y Tarragona relativos la creación do bonos talonarios paro psgar en cinco aaoseon-
secuuvos, a co l-r desle primero de enero de ¡un, el importe de les dos cupones de obligaciooes venci
dos el prnnerod'-julio y pn oero de enero ú<timos, por favorecerse iodebi<taii.enio A determinados inie-
rese» «o perjuicio notorio de oíros preíxistentes y privilegiados, coulraviniénikiscci u eibi á li e leyes vi
gentes. 
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rjue no cliairai^i c*n la conclusión del camino oi en otras atencioics lo^ rendiin^onlos liiiuido^ do la e\-
ploUciont y r|ue los apilguo Igualmenle Integros al servicio du Î s olrligacloncs. 

4.° QMO c «n sujeción á las loyes vigentes se tirva prevenir A la Sociedad que *\ sorvfcín de la deuda 
llolanto, ya que existe, y sin prejuzgar cuestión alguna, DO se anteponga al de las obligtrione?. 

Ti.* Qua para tranrjuilizar en cuanto quepa la jusla mquielud de los tenedores üo obligaciones, é Inte
rin estA* DO se hayan puesto de acuerdo en la Compañía, se sirva no autorizar á U\or de la Sociedad con-
cesínnaria, ni do lá persona que en su lugsr y caso so Imllo, ninguna liquidación do .subvenciones asigna
das á I» misma hasta ahora, 6 que en a d e Í H n i e se lo asignase cu virlud da los expodionies qun se IÍPUCH 
incoados en el ministerio dol digno cargo do V E-, y senaladamenle el quo so dirig'! A obieoer la subven-
Clon complcmonlaria do las asignadas en las loyes do concesión y posteriores. 

Asi se lo prometen de la protección y rectitud do V. K. 
Barcelona ¡3 de febrero de I S l V 

Fxcmo. seRor. 
Agustín Poyra y Maob. prosHlenle —Juan Sorra y Totoeaus >~Lcandfo dcSan-Geiiuan.—i'-equio ftttéü. 

E'luar'lo Nouviia.—^Juan Nad l̂.—AJigu«l Mestra CabaHes, vocal sccroíario. 
- •:: • señor ministro do Fomento. 

CRONICA COMERCIAL. 
Embarcaciones cnlradas on este puerto desde el anochecer de ayer hasta el meáto dia de ln>y. 

De Garrucha en 14 dlils, laúd Asunción, de 29 t., p. Miguel Iglesias, coa 200 fardos plclta al 
seflnr BarrschcKUreo, 311 quintales jaboncillo á don Pablo Gual. 

De Otínora en S dia?, laúd Restaurador, de 113 t., c. dotf Domingo YÍT. K, con cuoros y efee-
tos para Cidiz. 

Francesas.—De KcnTcIIe en 3 días, bateo Xouvelle Jcserhinc. de 3G l , p. Paúbtr, en 
lastre. • ?^J> 

De NouTelle en i dias, laúd Pierrc, do i" t.. o. Azilent, en Idem. 
De rVuiiYello en 2 dias, bateo-Elranger, de ÍG l., p. Gaubert, en lastre. 

Buques que abren regisiro.—Bi rfa'ntin go'cta Yeracru7an<)l c. don Vicrnlc Andrtu, para 
Santander.—Laúd San Agustín, p. Fnncisco Ccmpli', para Bcnicarlú.—Iduii Luistla, pam Va
lencia. 

Salidas.—Pulaera goleta italiana Andrea Doria, c. Dagnino, para Otnova.—Uoleta Iraucexa 
Josefina, e. liambf tlo, pira CeUe —Berginlin tomano Kitnne, c. Diiu.n.'u, para Con<tantia'ipl«. 
—Guíela italiana Haría, c. tupi, para Conslantinopla —Bergantín goicla llnraou, c. d'-'U Juan 
Olirer, para la Habana.—Bergantín ruso Helmi, c. Rainstrone, para Gergí-nli. 

CRONICA LEGISLATIVA. 
HIMSTERIO f.K GRACIA Y ÍUSTICU. 

Ri-ales ^rdeacs-—limo, señor: Oe dado cuenta A la Beica íy. P. O.' del eipcdienle iuilruido 
á instancia del Rerente del rerrocarril de Ksabet II de Alar á Santander, en soüclind de que se 
dicte una medida general qu», resOlTiendo las dircrenles dudas que se ofrecan en la prActlca, 

1 unifunne y facilite las inscripcionrs en los registro^ de la propiedad, asi de la< concesiones de 
ferrocarriles, como de los gravámenes <|iie fotire ellos se Impongan en virtud do las obligaeiu-
nes hipotecarias que con arreglo á la l e j emitan las empresas concesionarias de esta clase de 
obras públicas» 

En su cnns(;cuencia: 
i eonsíderaedo qun debiendo in>cribirre. en los registros de la propiedad lus títulos relati

vos á las cnuecsiones d^lioitiias de los caminos de hierro y otras obras semejantes, a tenor del 
articulo t * del reglamenlu general para la ejoeuciem de la li;j Inpolccaría, <••. mdispen-ab'e 
que haya lerminos hábiles para vcriiioarlo, pues do otro mojo sena ilu-^irio el preieptode 
la ley; 

Considerando que por igual razón, y para los efectos consiguientes, han do poder ii.scrihir-
so también los {.Tivamems queso impnneao legalmente sobre diclus óbras publicas, pueblo 
que estas son hipotecahlcí, como se declara en el número (.* del arLlO'dela lej hipóle-
caria: 

Considerando que se hallan en dicho casólas obligaciones hipfl'ee»rias »l p nlador que pue
den emitir las «ociedadrs de ferrocarriles, ranales n otras obras prtbflcasj loda TM que han iiu 
TerillcJ'rhi nenn hipotoca de l.is obnis y readimienti s del ferrocarril, caoal ú obra púb'icaa 
cura ronsinircion 6 explotaciun s« dcslíren.»según eslá prevenido Í xi>re»ímcDt» en c| atll-
eulo ¡g do la ley de 3 de junio de 1833 y < n ti «.• <>« la «te 11 de julio de Itó»; sin queputda !er 
un obsiácolo iiisuperable el no b'l'arso emitidas á fato: de pnisona determinada: 

Y considerando que supuesta la legalidad de tales inscripciones y la falla de reglas espe
ciales para realizarlas, deben acomo.larse A las prescripciones generales de la ley hipoleearia 
y del reglamento para su ejecución en cuarto les sean apiicabius, y que es un aeber del (lo-
bierno el cumplirlas dictando tas disposiciones particulares que evíge la especialidad del cas ', 
a fln de que tenga la ley el dobidM cumplimiento y sea uniforme la jurisprudencia: 
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Oído A esle fln el Conejo de Eslido en plono. de «Anr.jrmidad su^uncialmeute con su dic-
láuien y deacu'Tdi' n n lo propuesto por y. !., S. M. se ba serrido resolver: 

1.* Que las eoneesiQDCS de los caminos ác blerro, canales y demás obras públicas de iRiial 
iiidulo Min «ioscrltiibles» en lo« resiúsiros de l.i Prupicdad, como derechos redes, cuyos Ululus 
i'-lín cmuprendi'iii. en ol r . u m T i ' i.* d« I* Irj bipolecaria y «rl. I.'del res la meo lo para »u 
rj«ci:cion, y declara tus hipgteenfresrn el i.úm. C* del art. 101 do la misma ley. 

i . ' Que la lnsi;rl|»oion pueOe lis^crsc e n rii i'quler tiempo, presentando pira ello el tilulo 
en qufl¿e hubiere o io r^vlu la concesión l i e Q n i t i T a de la obra, sea ley, Beal disposición ó es
critura publica, a c o m p a f i a t i d o los demAs d o c u m e n l o s que detormiDcn ó modUlqucn los dere
chos concelidos ó l a personalidad d e l c o n c e s i o n a r i o . 

a." Que si e>U inscripeion se hace ourauta la construcción de la obra piibllca, podrá adi
cionarse ó recliflearse al concluir la misma obra o rada una de sus secciones, en virlud del 
arte de amojanamienlo y placo ó de tiros cualesquiera dcumenlos de que resulte alteración 
en latosa 6 en los derechos inscritos. 

I.° Que l a iii>crlpciún debe hacerse en d registro de la propiedad á que corresponda el 
punió de a r r a u q u e 6 cnbeza del camino ó canal, habiendo breTC referencia de esta Inscripción 
primordial en los demás registros cuyo territorio atraviese la obra publica, en los cuab s, y en 
l o * libros correspondientes ú los resp-clivos ayuntainienlos, se hará constar la extensión su-
pciUcial del terreno que ucupe y bis condicionen de los derechos reales que puedan ser de in-
terOs particu'ar en aquellos disirilo"; sin necesidad, en ningún caso, de expresarlos linderos 
•lo las propiedades colindantes, ul do la préTia iescrípeion del terreno adquirido para la cons-
irucelun del carnicol canal. 

5. * Que las estaciones, almacenes, pres;?, puentes, acueductos'j demásobras aue constiln-
yan parte inl-graoie del mismj camino 6 canal, como necesarias para su exisIcucU y explota
ción, no requieren Inscripción separada y especial, sino que so iucluírAn en la general o par
ticulares de la prnpii ohr.x publica, Inciendu constar en cada registro las que so hallen encla
vadas en 'a e u Misión do la línea en el cAtuprendida. Pero los demás edittcios ó construcciones 
asi como las hutrtas, jardines, montes, plaulios y cualesquiera otras lincas rústicas ú. nrbanas, 
y derechos reales, anejos á les ferro carriles, cauab s y demás obras públicas que sean del do
minio parlicular do las compa&ias concesionarias, deben,inscribirse singular y separadamenlc 
en el registro A quo correspondan, con los requisitos y condiciones que exigen la ley hipole-
raria y su regimiento. 

6. * Que ea la Inseripnion primordial del camino de hierro, canal ú otra obra pública debe
rá expresarse necesariamente si la compañía cuncesionaria está ú no autorizada para emitir 
obligaciones hipotecarias al portado:; y caso de • starlo, las bases capitales que para ello se le 
hayan lijado y que determinen la extensión y limiies de las facnllades de la compañía en este 
punto, b; dicha autnrizaciun fuese concedida después de hecha la inscripción en el registro, 
se hará constar en £1 por ñola marginal."sirvieiuío para este objeto la real disposición en que 
se autorice la emisión de tales obligaciones. 

•J." Que dichas obligaciones hipotecarías al p u-bdor emitidas por las sociedades de obras 
publicas no son «Inscribibles» especial y (Icleririinadamecte un* poruña; pero 4 Un de asegu
rar, coa perjuicio d e ler. ern, el derecho liipoieeorio-que puede eslablecerse á favor de las mis
mas, segun us leyes d e .1 üe jumo ri» ISM y II rte julio de l.SaS, deberá constituirse la hipoteca 
e.n escritura pubiiea, e ioscrlbirso cu el registro, como se prctiene en el ai 1.116 de la ley hipo
tecaria, m | 

8. * Que en la escriliira de eooslitiicion do hi potrea á favor de dichas obligaciones al porta
dor deberá expresarse la autorización qbleufela pur la compañía concesionaria para emitirlas; 
el número y valor loial de las emitidas á cuyo f.tviir so constituya la hipotecaba serie 6 series 
a que correspondan, su numeración y el valor nominal de cada una de ellas; la fecha o fechas 
do la emisión; el ínteres que doveoguco. y las demás circunstancias que lijen jr determinen la 
clase de Ululos y valores, asi como lambien la MM hipotecada, esto es, sisón las obras ó los 
rendimientos de tuda la linea, ó solo de pirto de ella. Todas estas circunstancias so harán cuos-
tar en la inscripción, la cual su verileara solamente en el registro del punió io arranque ó ca
beza del camino, canal u obra publieu. sin perjuicio de las inscripciones que deban hacerse en 
otros registros cuando la hipoteca se extienda á las propiedades á que se retlero la última par
te del arl. 5.* 

9. * Que no siendo posible hacer constar el nombre y apellido de la persona ó personas á 
cuyo favor se hace la Inscripcicn, por tratarse do títulos al portador, se suplirá esta cireunstan-
cia, exigida por el número 5.° del art. 9.° de la ley hípoiecana, expresándose que la hipoteca 
quoda constituida á favor dolos Idiedoresde las obligaciones á que la escritura se reílera,} 
en la parle proporciuual quo á cada obl'gacion corresponda. 

10. Que para hacer uso de su derecho los portadores de tales obligaciones, con el titnlo, 
obligación ó ei'dula bipo'ccaria al portador deberán presentar la primera copia de la escritura 
de constitución de la hipoteca, y en su defecto testimonio de la misma, librado en legal forma, 
y la correspondiente certmeacien de hallarse inscrita en el registro de la propiedad, cuyos do-
•'iimentos serán sulleientes para justiOcsr laeonftilucion de la hipoteca á favor de aquella 
obligación al portador, siempre que sea de las comprendidas en la escritora y consto so auten
ticidad; pero entendiéndose todo sin perjuicio de las facultades de los tribunales para caliücar 
el valor legal de tales documentos y los derechos reclamados por los portadores. 

De real orden lo digo á V. t para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 4 
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V. I. mnclins años.—Madrid 86 de febrero de 1867.—Arrazola —Sífior subsemUriri del mlnfMc-
rie de (iraria y Jii-una. 

—limo, seúor: La Reirw (Q. 0. G.) se ba servido nombrar para el registro de la propiedad de 
Cueilar, en la Audiencia de Madrid, tácame por traslación del que le desenipefiaba, i don Jo
sé María Uri/ar de Aldaca, propuesto en la lerna firmada por V. I. 

De real órden lo digo á V. I. para los efectos cor:siguientes. Dios gnarde & Y. I. muchos 
años. Madrid 18 de febrero de 18S7.—Arrazola.—Señor subsecretario del ministerio de Gracia y 
Justicia. 

MINISTERIO ÜK FOMENTO. 
Keal úrden.—Ferrocarriles.—Concesiones» subvenciones j coulcncíoso. 

E«cmo. señor: ta Reina (Q. D. G ). en uso do la autorización cunferida al gobiernfl por el ar
ticulo 2.° del real decreto de i9 de diciembre último, y de acuerdo con el parecer de la fecciuu 
de Gobernación y Fomento del consejo de Kstado, ba tenido á bien prorogar por tres años el 
plazo de construcción del ferrocarril de GeroM a Figueras, que terminatá p i r j los tfeclos del 
arlículi) ->2 de la ley genersl de 3 de jimio Í̂ O 18.".', el i" de jul io de 1809. 

De real OMen lo digo a V. E. pira su crinociinrenl». Dio* gnarde á V. E. mu- Iioü año" Mi-
drid i3 de febrero de 1867.—Orovio.—Señor directi-r general oo obras públicas', 

CORREO NACíONAL. 
MADRID, 2 DS mizo.—De «La Correspondencia de Esp&fit.» 

Ayer, á las tres de la larda, S. M. la reina, acompañada del íeiíor primer secretario de 
Estallo y de los altos funcionarios de la real casa, dice la -(jaceta.» se dignó recibir en au
diencia particular, al señor baroo i l í Canilí y DalUllz: el cnal previamente anunciado por 
el señor primer inlroductnr da embajadu e ' , luvo la honra de elevar a manos do S. M. sus 
credenciales «le enviado exlraordiaario y miais ln plenipotenciario de S. M. el rey do Pru-
sia en esta corte. 

A[ verificarlo, c! señor barón dirig ó á S. Sf. f l siguiente discurso: 
«Señora: Tengo la honra de eutregar a V. 41. la caria en que i-l rey mi sugnslo sobíra-

Ino me acredita cerca de V. B, ea caiiUa i de su enviado extraordinario y mió i tro plenipo
tenciario. 

Kstoy encargado al propio tiempo de reiterar la fegnrMad de lo» sentimiento» d" amU • 
lad y alia con^i 'era ioii que el rey abriga biicia V. M , a-i como de su sincero deseo do 

[mantener h? relacionen intimas y'dclKter.a inteligencia que tan felizmetite subsi-tea en io 
[los dos gobitrnos. 

Me Cun>iilt'rar¡a diclio?o ¡ i puiiera,contribuir por mi paito á un rfsu' larlo tan speleci-
|¿ie, y merecer ron mi conducta la M¿q ta aproDieion ^e V. M » 

Y S_ M. se. dignó contestar: 
I •'señor ministro: Ii« cido con f ali-f.ic -ion la expre-ion de los senlimicnt-.s qne i-n nnm-
jbre I'H vuestro augiii 'o sotKsaqo m- ha'ii'is mrüi i f . j fa'o, al entregarme la cana que a^re-
Idita vne-tra cali lad de su enuadij c.vtrjordinafio y mini-tro píenipf.lr nciario en mi eerte. 
¡Los que \o profeso hácia «•! rey .-on ig'ua'.rat-nle siñeero» t iuait-rabif.-, como es consume 
pui deseo de cimentar los vinciiios de C í l r e j i a úini- lal que lau felizmente o n i n á ambos 
[gobi-rnos. 

Las cualidades personal squeosc i tinguen, señor b i rou, son pren la segura de que 
isrniptfiareis con acierto la honro a raisiju que os lia confiido el rev. v ce que mereceréis 
i aprobación.» 
El señor barón do Canitz pasó cnffguIJa i ofrecer á S. M. t i rey el homenaj'e dd sa 

e?pelo. 
i —Con objíto de enmíniía.-algunos inconvcniír.l-fl qoc ta pr'crica ha dado a conocer 
pn la l ey hipotecaria, se están haciendo lo ; rsMdios oportunos y celebrándose, algunas t on 
lerencii i cu el miaisterio de Gracia y Jusú :ia, debióíidoie consultar de'pues á la roml-ion 
pecódigói. 

le 

MAuwn, 3 sa HABZO.—De la «CorFCspomlencia de España.» 
El sfíior don Fran'isoo Oteo da T JÜfó inspeclor j«f^ admiri?tra:ivo y mcrcanlil del 

Ierro-carril de Tudtia a Bilbao ha sido i.ombrailo, sio peíjuicio d; l dtstinó que deíempe-
Ea, co;i igual cargo corea de la coGipafiia del ferro-canil ae Isab'l 11. 
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—Enlre las dlferenlM rompar^as qne recorrerán las calles de Oviedo el martes do Caf« 
naval hay prepara la la siguiHDle: 

• r n rarro del pais, lirado por bueyes, emblema de velocidad, arrastrará nna locomo
tora vomitando bumo, En el tender irá on ing*iiiiro jefo arrojando onzas da oto que sa
cará de un arcon inmediato. Para aue la alegoiia tea completa se ban mandado fuudir en 
nna do las confitciías de Oviedo las monedas, tan perfectamente Imitadas, qne dan nn 
cbasco al mas lince. En el anverío so observara un grupo de personajes, qne suponemos 
sean los concesionarios, con esta sencilla leyenda: ^Compañía d-1 SI.» En el reverso se 
leerán estas palabras: «Dulces argumentos de cal y canto,» del NO. «He... Ma .. • 

—Anteayer foeron puestos en libertad don Antonio Gutiérrez de la Vega y don Eran-
r¡«co llivero, administrador y contador«(ne ban sido de la fábrica de tabacos de Alicante, 
á quienes el juzgado de primera instancia de aquella ciudad ba absoelto libremente en U 
cania que desde hace algunos meses so les estaba siguiendo. 

—Dice «La Esperanza:» 
«El banco sigue cambiando los billetes en el acto que se le presentan, habiendo retira

do de circulación nna gran parte de los da 200 y 100 ra.; asi es qne los de estas dos séries 
son lo< qne roas esca<ean en el comercio.» 

—Han sido nombrados registradores de la propiedad: 
De Frecltilla, en la audiencia de Vailadolid, don hidro Fernandez Lomana. 
De Puerto de Arredfr*, en la audiencia de Canarias, don Filiberto Cerdá y Cánido. 
T de Campilloji, en la audiencia de tiranida, don Buenaventura Bnsiamante * Pablos. 
—Por el manicipio valenciano se anuncia un cerlámen poético que so veril) -ara en ma

yo prói ixo en aquelli l indid. 
Las composiciones serán: una oda, un himno, un romance y una producción del gene

ro dramático de posibl« y fácil representación. 
En cada lema .-e premiarán tres composiciones; la de mayor mérito con medalla da oro; 

la que la siga con medalla dorada, y la tercera con medalla de plata. Estas medallas serán 
de las acuandas para memoria de la festividad, expresándose »-n el bordo los nombres de 
los poetas premiados y número del asnnto y del premio. También se entregarán cien 
ejemplares impresos do so ro;pecilva composición. Además se concederán las mencio
nes honoríficas qne el jura lo crea bien merecidas, que consistirán en los objetos que est? 
«SIÍIBC. 

Las «los primeras compo icioies deberán cslar escritas en castellano, y la tercera y 
cuarta en «alenciano antiguo. 

La dUtribucion de los premios se hará en el dia, con la folemnidad y en la fortta qne 
previamente se annn-iará. 

— La paga correspoudiento a! mes anterior se ha dado en doblillas de oro de iO reales, 
pesetas y medios duros, que es lo que mas se acnña en la casa de moneda de algún tiempo 
a esta parto. - » 

—Ha si lo declára lo cesan!e on su cargo ó comisión de visitador de papel sollado el 
seüor Pasca, servicio que hacia algún tiempo estaba evacuando en la provincia de Oviedo. 

— I na carta de la Habana, fecha 16 de enero último, dá la noticia de haberse recibido 
allí magníficos cailones de Trubra, en no escaso número, para aumentar los de los bugnes 
de guerra y reforzar algunas fortalezas de la i>la. 

PARTES TELEGRAFICOS PARTICULARES 
(DE LA PRENSA ASOCIADA.) 

MAnaio, 4 DZ MAKZO. 
lia llegado á Cádiz el correo de la Ilabisa. 
SS. MM. y AA. han pajeado por el Prado y la Faente Castellana, punto de reunión hoT 

de las máscaras. 
La temperatura es bonancible. 

Iditor responsable.—Jaime Jcptis. 

Barcelona: ádministracioc 6 imfrc-nu a careo de k. Sicrm iulto, 6*. 


